
ACTA Df, JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Dñ LA COMPAÑIA
TRAVELSUR S.A., CELEBRADA EL 2E DE ABRIL DEL 2OI¡

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil
catorce, a las once horas, en las ofici¡as situadas e¡ la Av. 9 de ocfubre 4l I y chile, se

reú¡e la Junta Gene¡al de accionistas de l¡ Compañía TRAVELSUR S.A. co¡ la

coñcunencia dg los siguientes accionistas: DTECO FERNANDO SERRANO AVILA
por sus propios derechos y propietario de ó66,60 (SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS

CON SESENTA DECTMAS) participacio¡es, Ia señorita MARIA FERNANDA
SERRANO AVILA por sus propios de¡echos y propieraria de 66ó,80 (SEISCIENTAS
SÉSENTA Y SEIS CoN OCHENTA DECIMAS) y el señor XAVIER ANDRES
SERRANO AVILA po. sus propios de¡echos y propietario de 666,ó0 (SEISCIENTAS
SESENTA Y SEIS CON SESENIA DECIMAS) psrticipacion€s. Todas las

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de $1.00 cada una

hesidió la s€sión como presidente Ad-hoc la s€ñorita MARIA FERANDA SERRANO
AVILA y actuó coúo secrcta¡io Ad-Hoc de la Junta el Señor XAVIER ANDRES
SERRANO AVILA qüienes encont¡ii¡]dose pres€nte aceptan las designaciones.

Los accionistas concuFentes que ¡epresentan la totalidad del capital de le compañía que

es de DOS MlL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA
aesuelven por unanimidad confituirse en Junta General, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 119 de la l,ey de Compañías. y en la que debe¡á tmta¡ y
resolve¡ el único punto que forma pane del orden del día.

l. Aprobación de los estados fina¡cie.os por el alo terminado al 3l ds diciembre
del 20lJ de ac¡¡erdo a Normas Intemacionales de lnformac¡ón Financiera. (NIIF
PARA PYMES).

El secretario Ad.Hoc informa que se encuentÉ completo el quórum reglanentario, por
lo que el P.esidente Ad-hoc declara legalmente instalada la Junta y abierta a

deliberacio¡es.

El secretdio procede a leer el único punto del orden del dla que dice:
- Ap¡obación de los esiados financieros por el afio terminado al 3l de diciembre

del 2013 de acuerdo a Normas Intemacionales de lnformación Financiera (NflF
PARA PYMES).

- Luego de rcvisar los documen¡os p¡es€ntados en forma unánime resuelv€
aprobar los estados financie¡os por el año teminado al ll de diciembre del20l3
de acuetdo a Nomas htemacionales de l¡formacién Financiera (NllF PARA
PYMES).

Finalmcnte el presidente Ad-hoc manifiesta que de confomidad con el Reglamento
12055 €xpedido por la Superintend€ncia de compañias, articulo vigésimo tercero, debe

d€jars€ constancia d€l detalle de los documeotos incorpomdos al expediente de esta

sesión.



La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los
documentos que deberá incofporar al expediente son:

a. Lista de asistentes y numero de ¿rcciones que representan.
b. Copia ceatificada del acta po¡ el secreta.io de estaju¡ta

No habi€ndo ot¡o asunto de que tratar, el presidente Ad-hoc de la junta concede un
momento de receso pa¡a la redacción de esta acta hecho lo cual s€ p.ocedg a dar lectum,
la misma que queda aprobada en form¿ unániúe y sin rnodilicaciones, co¡ lo que se

declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente de la Junta y el
suscrilo secr€tario que ceftifica.

CERTIFICO: Que esta Copia es igüal ¿ sü original qüe se ellcueDtr¡ en libro de
actas d€ l¡ compañla, ¡l que me remitiré en c¡so dG que fuer¡ reces¡¡¡o


